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Elecciones y economías
Abundantes en promesas las unas y en 

amenazas las otras, tienen ambas el pri
vilegio de trastornar á los pueblos y llevar 
la aflicción á los hogares.

De creer cuanto se ofrece en estos 
tiempos de próximas elecciones munici
pales, la nación quedaría en breve espa - 
ció por carreteras, canales y puertos; los 
españoles serán empleados todos, y las 
contribuciones sufrirán notable disminu
ción.

De creer cuanto se afirma respecto á 
economías, no se gastaría nada en obras 
públicas, ni necesitaremos ejército ni ma
rina, ni habrá sueldos sin descuentos del 
20 por loo, ni escuelas en dond§ 
aprenda á leer.

Entre estas amenazas y aquellos ofre
cimientos surge pavoroso el conflicto.

Los gra^^g y pequeños caciques, al 
entLrarse de que se trata de reducir los 
gastos de obras públicas, ponen el grito 
en el cielo, llamándose á engaño porque 
ven en peligro el momio que esperaban 
ansiosamente, y hay que taparles la boca 
diciéndoles con absoluta reserva que no 
se alarmen, que las economías no ven 
contra sus pueblos, ni en nada afectan á 
las promesas hechas y á cada uno se le 
hace callar como se puede.

Los militares y marinos que no son ca
ciques ni pueden protestar, los pequeños 
empleados que por conservar el destino 
han de contribuir á la farsa en el sufragio 
y el resto del país que paga y no bulle en 
la política, ponen el grito en el cielo al 
oir tanta amenaza injustificada y tanta 
promesa halagadora, mas como ahoga 
sus gritos la vocería de esos pocos que 
manejan la cosa pública, no tienen ni 
aun el triste consuelo de ser escuchados.

Mientras tanto los banquetes electora
les, los emisarios pagados, los electores á 
jornal y esos infinitos gastos que una lu
cha en los comicios trae consigo, absor
ben sumas enormes que candidatos y ca
ciques sufragan con gusto, sin duda por
que las consideran resulta buena para de
rramada en terreno que debe producir 
ciento por uno.

Triunfen los que triunfen, vendrán á 
los Municipios con todos los compromi
sos y los egoísmos todos de los amigos 
que les eligieron, constituyendo una re
mora para cuanto beneficie á la nación, 
combatiendo tenazmente toda reforma 
por beneficiosa que sea para el bien ge
neral, si en algo por leve que sea les per
judica, ó ellos creen que algún día puede 
perjudicarles. Todo sin perjuicio de sos
tener que hacen falta muchas economías, 
y que siendo lo más inútil Guerra y Ma
rina, estos presupuestos deben sufragar
las.

MARINA Y GUERRA

ÍL ASCENSO DE LOS CAPITANES
«Artículo único. Los tenientes de navio, 

capitanes y asimilados de los distintos Cuer
pos de la Armada, ascenderán en lo sucesivo 
al empleo superior inmediato, cuando por fal
ta de vacante no les corresponda antes el ascen
so, al cumplir quince años de antigüedad en 
el empleo por su real patente.

Ascenderán asimismo los que á la fecha de 
la promulgación de esta ley cuenten veintidós 
años de servicio en los empleos de alférez y 
teniente de navio y sus asimilados, siempre 
nue hayan ascendido los que tengan mayor 
0 tigmdad el mismo empleo.
' Tanto unos como otros quedarán en situa
ción de excedencia. Se autoriza al ministro de 
Marina para aplicar, durante el ejercicio eco ■ 
nómico de 1911, al pagq del exceso queimpli 
can los nuevos sueldos de los ascendidos, la 
economía que resulte por las gratificaciones 
da efectividad y pensiones de cruces que regla
mentariamente dejarán de percibir los mis
mos, quedando el sobrante á beneficio del Te
soro. («Gaceta» de b de Mayo de 1911).»

¿No podría hacerse extensiva á Guerra esta 
ley por quien corresponda, teniendo en cuen

ta la campaña por que atravesamos, que el be
neficio alcanza á un Corto húrtiero db dfidiMlfti 
sin perjuicio dé tefóéro, y que durante el pe
ríodo liberal se han concedido infinidad de 
gracias, como la ampliación de plazas, tanto 
en carreras civiles como militares, y por últi
mo, que por Real decreto de ? de Agosto ac
tual, «Diario Oficial del Ministetio dé Mari
na», núm. 172, del día 9, se hace extensiva á 
Marina la ley de recompensas del Ejército? 
Creamos que asunto tan equitativo será aten
dido.

Hacemos nuestra esta petición, de la «Co
rrespondencia de España», que favorece á la 
veterana oficialidad de la escala de reserva del 
Ejército, que atraviesa una situación angus
tiosa.

Nuestra acción
en Africa

En el Garb
Tirotwo en Cuesta Colorada.- Desefti- 

barco.—La línea telegráfica.
LARACHE, 26.—Esta madrugada algunos 

grupos de yebalas quisieron atacarla posición 
de Cuesta Colorada.

Fueron fechazados por la guardia del cam
pamento, sin que sufriéramos ninguna baja.

En Arcila fondeó ayer el transporta de gue
rra «Almirante Loba», que desembarcó seis 
compañías con 1.500 hombres del regimiento 
de Guadalajara,

Las tropas marcharon á incorporarse á la 
columna do operaciones.

El personal de la oficina de Telégrafos, di
rigido por el oficial 8r. Aranda, hizo una mar 
cha de siete kilómetros delante de la posición 
de Kafart para recomponer la línea telegiá- 
fica»

Desde Ceuta
Pailebcf e-presado — Movimiento de 

buques.
CEUTA, 26.—Cuando navegaba á la altura 

de Tánger el crucero «Carlos V», el vigía de 
guardia del buque divisó un hermoso pailebot 
que le infundió sospechas. Intimóse á la em
barcación que se detuviera, y el velero contes
tó izando la bandera inglesa. El «Carlos V» 
siguió su viaje con rumbo á Arcila, pues lle
vaba á bordo al general Marina, y por telegra
fía sin hilos avisó al crucero «Princesa de As
turias», fondeado en la bahía de Tánger or
denándole que persiguiese al pailebot.

El «Princesa de Asturias» apresó al barco 
sospechoso, que conducía contrabando, lle
vándoselo á remolque.

Ha marchado al arsenal de la Carraca el 
destróyer «Proseipina», siendo sustituido por 
el de igual clase «Osado», procedente del mis
mo arsenal.

También marchó á Cádiz, para carbonear, 
el crucero «Río de la Plata», al cual sustituye 
el «Extremadura», que ha llegado esta tarde.

El «Carlos V», que arbola la insignia del 
almirante Pidal, jefe de la escuadra de ins
trucción, continúa fondeando aquí, á las ór
denes del general Marina.

EN CADIZ

Protesta patriótica
El contrabando de guerra

(t e l e g r a ma  o f ic ia l )
CADIZ, 26—En Jas primeras horas de la 

noche supe que varios grupos congregados en 
la plaza de la Mina, formados por jóvenes, se 
proponían dirigirse en manifestación hostil á 
la droguería de Emilio Casal, acusado de en
viar á Tánger artículos para la fabricación de 
pólvora. •

Aconsejé al droguero cerrase el estableci
miento, adoptando al mismo tiempo las pre
cauciones necesarias para evitar desórdenes,

Los grupos desfilaron ante la droguería dan
do mueras á los traidores y vivas á España y 
al Ejército.

La Policía invitó á los manifestantes á di- 
solveree, haciéndolo así. Después fueran al 
domicilio particular de Casal, repitiendo los 
vivas y mueras.

Ha sido detenido un individuo, ni cual se 
le ocupó un revólver.

Soldados á Ceuta.
ALGECIRAS, 26.—En el tren correo han 

llegado 34 soldados de distintos Cuerpos, dados 
de alta en los hospitales 7 que marchan á in
corporarse á sus regimientos en operaciones.

Mañana saldrán en el «Vicente Ferrer».
La escuadra francesa.

TANGER, 26. — Ha llegado la escuadra 
francesa, saludando todas las unidades de ella 
á la plaza, por lo que se dispararon más de 
200 cañonazos.

Además de las unidades telegrafiadas vinie- 
ros los cruceros «Edgard Quinet» y «Jules 
Ferry».

Los establecimientos franceses engalanaron 
sus fachadas. ‘

LA PRENSA FRANCESA
Comentarios á nuestra acción én Afrídái

PARIS, 26. — El artículo de fondo del 
«Temps» de hoy está dedicado á la política es 
pañola en Marruecos.

Aprovecha el, periódico 1^ oportunidad para 
hablar del cambio de residente general de la 
zona española, que considera símbolo de otro 
cambio en el criterio político que hasta ahora 
venía informando la dirección de la gestión 
española en Afrieaj . ,

Dide, éhire otras cosas, eí periódico:
«Es de creer que el general Marina, al des

arrollar su acción en Marruecos, preferirá em
plear la acción diplomática á desarrollar la 
acción militar*

befo ño püéden contrastarse sin péna los 
motivos á que el Gobierno español obedeció al 
tomar su decisión.

El general Alfau ha debido pecar solamen
te de exceso de ardor.

En el mes do Febrero último ocupó la plaza 
de Tetuán sin habér preparado áhiéá data ocu
pación por medio de negociaciones diplomáti
cas Con las tribus, procedimiento muy nece
sario en Marruecos, y, sobre todo, en el Ríf.

Instaló también al jalifa del Sultán, y esto 
cohstituye para las tribus un desafío.

El general Marina es de suponer que redu
cirá el campo de las operaciones militares.

Pero por grandes que sean su experiencia y 
sus conocimientos acerca de Marruecos, ha de 
tropezar en su camino con grandes dificulta 
des, por ser aquella una de las regiones más 
inhospitalarias de tod) el territorio marro 
quí.»

Después de dedicar una serie de elogios in
condicionales á las tropas españoles, cuyo va
lor pone de manifiesto, al considerar que lu
chan frente á enemigos de condición natural
mente guerrera, y á los cuales el continuo con
trabando de armas mantienen siempre perfec
tamente armados y municionados, sigue di
ciendo i

«El general Marina, a. desarrollar su gestión, 
se dedicará á contemporizar mientras comple
ta la organización administrativa llevada ó 
aquellos territorios.

Procurará, sin duda, dividir las tribus para 
poner unas frente á otras y mejoAr los servi
cios de convoyetí.

Los esfuerzos que allá realice el nuevo alto 
comisario, serán vistos más acá de los Piri
neos con la mayor simpatía.

El conde de Romanones señala el más vivo 
interés por el éxito de la gestión en Marrue 
eos en bien de Francia y de España; así lo 
hace presente en las conferencias que celebra 
con el embajador español.

Los dos Gobiernos deben procurar cuanto 
antes que queden aseguradas las comunicacio
nes telegráficas y postales entre Tánger y el 
interior...»

Relevo de L auzien.
(t e l e g r a ma  o f ic ia l ).

CEUTA, 27, á las 3'20.
«General encargado del despacho al minis

tro de la Guerra:
Alto comisario me ordena desde Rincón, 

comunique á V. E. se ha verificado relevo 
fuerzas Lauzien, dirigida operación por gene
ral Berenguer. .

Nuestras fuerzas han tenido cinco heridos.

Brigadas y Sargentos
Ingenieros.

Han sido incluidos en la escala de aspiran
tes á Celadores del material de Ingenieros, el 
brigada D. Quiterio Rincón Sánchez, del regi
miento de Telégrafos, y los sargentos D. Wen
ceslao Blanco Peña, del regimiento de Ferroca
rriles,y D.|Ramón Grau Carrión, del regimien 
to mixto de Melilla.

También han sido incluidos en la escala de 
aspirantes á auxiliares de oficinas del mate
rial de Ingenieros, los sargentos D. Ramón 
Grau y D. Manuel Martínez Rubio, de Ponto
neros.

A solicitud propia, queda dado de baja en 
la escala de aspirantes á celadores el brigada 
D. Tomás Su ay Ballester, de la compañía de 
obreros de los talleres del Material. " ’

El general Bazán
Anoche á las nueve llegó á esta Corte el 

nuevo capitán general de la región Sr. Do
mingo Bazán.

En la estación esperaban al ilustre general 
los generales Sáenz de Buruega, Contreras y 
S mchiz, tenientes coroneles de Estado Mayor
B sltrán de Lis y de Francisco y el redactor de 
«La Tribuna» capitán Malilla.

• *
Esta manaña tomó posesión de su cargo de 

capitán general de la primera región, hacien
do entrega el interino general gobernador se
ñor Contreras.

En la orden general de hoy dispensa las 
presentaciones oficiales.

VIDA I NTERNA CIO Al AL

FRANCIA Y ESPAÑA
■.. . i— 

La batalla De San Marcial
El próximo día 3186 conmemora en Irúd y 

en San Sebdátián el centenario de la batalla de 
San Marcial: en ese día las íúériídfl españolas 
del cuarto Cuerpo de Ejército, en combinación 
con los ingleses, nuestros aliados, derrotaron á 
los franceaeB, que presos del pánico más ho
rrible, fépíWárón el rio Bidasoa y ee interna
ron en b u  país, dejando et> 61 campo de batalla 
3.600 hombres, entre muertos, heridos y pri
sioneros, artillería y bagajes.

Pasado un siglo, al conmemorar la fecha 
gloriosa, el alcaldé de Irúu, guiado por un 
buen deseo de estrechar una ariiiStad# que 
nunca nos ha convencido, invitó á las autori
dades francesas á presenciar las fiestas, recor- 
d^ndo tal vez que los franceses tomaron par
te en la Exposición Internacional celebrada en 
ZAragizádüfitido el centenario de su heróica 
defensa, y que rusos y franceses han celebra
do juntos otras batallas, en Ipb que tomaron 
parte como enemigos.

En estas ceremonias, los pueblos que Bóñ 
amigos y quieren estréchaf tfiás su amistad 
glorifican á los vencedores y los venoidoá.

Pues bien; la invitación de las ciudades de 
Irúa y San Sebastián qué protestas no habrá 
levantado entre la prensa francesa que un 
mismo periódico francés—«Le Tetüps»»—ha 
tenido que intervenir, expresándose en térmi
nos de franca concordia; traducimos sus oo- 
mentarioB, porque en ellos está la mejor ex
plicación del asunto, y por la importancia que 
entraña respecto á las relaciones entre Fran
cia y España:

«El Municipio de la villa irdfltenza de Irún 
ha invitado á M. Etienne, ministro de la Gue
rra, al prefecto de Pau, til gobernador militar 
de Bayona y á los senadores y diputados de 
los B ijoe Pirineos, á tomar parte en las fiestas 
del Centenario de la victoria de San Marcial, 
alcanzada por el Ejército anglo hispano por
tugués sobre el del mariscal Soult.

Estas fiestas se verificarán en Irún y San 
Sebastián, á fin de mes, y probablemente el 
Rey D. Alfonso y el general Luque, ministro 
de la Guerra, aristirán, según una reseña de 
reciente sesión del Ayuntamiento de Irún, á 
La ceremonia del 31 de Agosto.

El «Courrier de Bayonne» se expresa en 
términos muy vivos contra toda participación 
francesa á la conmemoración de esta derrota 
de Francia. _

Dice que varias músicas francesas, invita
das, se han negado á asistir, y pide que la au- 
torizacian dada á la música del 49.° de línea 
para ir á prestar su concurso á dicha ceremo
nia sea revocada, con el fin de calmar la exci
tación de los espíritus. , .

No se explica bien esta excitación cuando 
Francia ha participado recientemente en Es
paña misma, en el Centenario del Sitio de Za
ragoza, y en Rusia franceses y rusos han cele
brado el Centenario de la Moekowa, sin que 
tales fiestas hayan tenido el carácter de una 
glorificación de la victoria de unos ó de una 
conmemoración de la derrota de otros, y sin 
que hayan exaltado los sentimientos de chau
vinismo ni levantado protestas. ,

No se ha visto en estas ceremonias conme
morativas más que la glorificación de héroes 
vencedores y vencidos, celebrada en común 
por antiguos enernigos que han pasado á ser 
aliados ó amigos, y en este sentimiento es, sin 
duda alguna, en el que se ha inspirado la in
vitación de la municipalidad de Irún.

Así, el artículo del «Courrier de Bayonne» 
ha producido una impresión muy desagrada
ble en Irún y San Sebastián, donde no se bus
caba más que un nuevo motivo de aproxima
ción entre Francia y España, amigas. Cuando 
los cambios de visita entre los jefes de Estado 
y entre las delegaciones universitarias y co
merciales, así como la creación de Comités 
franco-españoles, tienden á fortificar esta 
amistad estrecha, tan de desear para ambos 
pueblos, es lamentable que la pequeña prensa 
de las regiones fronterizas contraríe esta co
rriente por manifestaciones de un chauvinis- 

■ mo estrecho y un espíritu poco práctico, por
que nadie ignora que Bayona vive en grao 
parte de las compras que los españoles van á 
hacer en Frapcia, y es, por consiguiente, una 
de las regiones más interesadas en la aproxir 
mación fraco-española.

EN SAN FERNANDO

El Observatorio De Marina
Olvidada casi la astronomía en España desde 

el tiempo de Alfonso el Sabio, trató el célebre 
marino Jorge Juan de restablecerla. Por su ini
ciativa se fundó en el año de 1753 el Observa
torio de Cádiz, en el que se llamó castillo de 
Guardias marinas, para el uso peculiar de una 
compañía, cuyo capitán era entonces. Años det- 
pués, D. José Mazarredo, que se hallaba á la 
cabeza de las que ya eran tres compañías de 
Guardias marinas, propuso en oarta de 25 de 
Octubre de 1790 la ejecución de ciertas obras

para resguardo de los instrumentos—en que di
ce que el rey tenía un tesoro—, contra el aire 
salitroso, que loa dañaba notablemente; pera 
como al mismo tiempo se estaba formando la 
nueva población que se llamó de San Carlos, 
dispuso S. M., atendiendo lo propuesto por Ma- 
zarfédo, qué se nombrare nna Comisión quo 
eligiese el sitio más adecuado Para 61 objeto, 
siendo Mazarredo eí encargado de Plla» Y unién- 
doeele el marqués de Ureña, director P6 a a a 
empresa y fábrica de la nueva poblacíófl# , a 
Comisión so le ordenó viese si sería máseouv?' 
niente la construcción de un nuevo Obsérvate^ 
río y el punto en que convendría establecerlo 
en la isla—hoy : San Fernando—, en lugar de> 
emprender la obra que el mismo jUreña, o o d el 
primor oficial don José O. Conoch, había pro
yectado para mejorar el del castillo de.Cádiz.

A los ya nombrados se unieron D. Vicente 
Tofíño y don Cipriano Vimercatí, pera la elec
ción del punto donde había de levantarse el edi
ficio, que fué el cerrillo inmediato á la Torre 
Alta—que aún existeya que el conde de su 
título no quería desprenderse de Ja misma torre 
en que se pensó desde luego con préfsrencian. 
En efecto, se aprobó la elección y el pleno for
ra ido por Üceña en competencia ó compar'.ación 
con el delineado por Tofiño.

So compró al conde el terreno, se contrató Ik 
obra, cuyas excavaciones se empezaron en Ma
yo de 1793, poniéndose Ja primera piedra en 3 
de Octubre siguiente, y tuvo todo de coste 
2/201.322 reales y 18 maravedíes, vendiéndose 
al contratista on cuenta do parte de la cantidad 
que le pertenecía el castillo de Guardias mari
nas de Cádiz por el valor de 1.440 009 reales, Se 
terminó la construcción en 1798, siendo trasla
dados al nuevo establecimiento los instrumeia- 
tos y demás enseres del castillo de Cádiz.

En 1832 so hicieron nuevas constricciones y 
sr montaron intrumentos más modernos.

Eu 1850 se estableció en el Observatorio de 
Marina un curso de estudios superiores parí 
instrucción de cierto número de oficiales jóve
nes, que por su talento y disposiciones sobresa
ltantes inspirasen fundadas esperanzas de apro- 
vachamieuto y aptitudes para el desempeño de 
1 is comisiones científicas que se lea confiaran.

La apertura del curso de estudios superiores 
8 ) efectuó en l.° de Enero de 1857, leyendo 6J1 
el acto úu discurso el excelentísimo señor capi
tán general del Departamento, D. Casimiro Vi- 
godet.

Los primeros oficiales que se propusieron pa
ra el curso de estudios, á propuesta del direo- 
t ir, fueron los alféreces de navio D. Manuel 
Fernández Coria, D. Agustín Serrano y Mayo
ral, D. José Ruiz é Higuero, D. José Montojo y 
Salcedo y D. Dionisio Castilla y Asenjo.

En los años sucesivos, hasta el presente, se 
hicieron nuevas construcciones y se montaron 
instrumentos modernos. Además del edificio 
principal, existe un pabellón situado á 91 me
tros al E. del centro del Observatorio, destina - 
do á observaciones magnéticas. En el día está 
encargado el Observatorio de la enseñanza de 
un futuro personal; de la adquisición, composi
ción y prueba de los cronómetros é instrumen
tos náuticos que se facilitan á los buques; de la 
adquisición de las agujas náuticas é inspección 
de los trabajos de las que se construyen por el 
taller de náuticos establecido en las proximida
des; de te publicación del Almanaque náutico y do 
todas las observaciones y cálculos necesario pa
ra poder publicar resultados en armonía con 
los adelantos modernos en Astronomía, Magno, 
tierno y Meteorología.

El Observatorio se rige por un reglamento 
especial. .

Su primer director, nombrado en 1804. fuéjel 
capitán de fragata D. Julián Ortíz Canalejas; 'el 
personal de dicho establecimiento lo constitu
yen dos astrónomos jefes de primera clase, tres 
í 1. de segunda, cuatro ídem de primera, seis de 
segunda y cuatro de tercera, completándolo 
cinco ayudantes astrónomos, además del perso
nal de oficiales del Cuerpo, general de la Ar
mada que en dicho Centro científico cursan sus 
estudios. .

El conflicto obrero 
en Cataluña

Empieza el trabajo. — Obreros disgus
tados

(t e l e g r a ma  o f ic ia l )
BARCELONA, 26 (9,30). -Gobernador á 

ministro:
«En la mañana de hoy, á primera hora, se 

han abierto 29 fábricas más, con 2.889 obre
ros. Sumadas con las abiertas ayer, funcionan 
ya 96 fábricas y 7.600obreros. En Sana no se 
ha abierto ninguna. • .

La fábrica del marqués de Alella se abrirá 
mañana. La de Caealt se abrió, pero loa obre-

i
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ros se retiraron ^'Or no aceptar la distribución 
r/$ai10- Q--‘e le8 proponía el patrono.

fábrica del conde de Sart abrió. Los gru- 
Tj cía de obreros que corresponden á fábricas no 
abiertas se muestran un tanto agitados é in- 
¡tentan manifestaciones que he mandado im- 
jpedir, advirtiéndoles que pueden enviarme 
Uomzsiones para hablar conmigo.

Aún espero que después de medio día se 
anime un tanto la reapertura de fábricas, á 
todas las que han acudido los res ectivos 
nbreroa.

A las once recibiré la Comisión do pa
trones que, después de hablar conmigo, tiene 
eonyoceda otra reunión para mañana.

Sigue reinando completa normalidad.»
El Comité de la huelga.

BARCELONA, 26.—El Comité de 3a hue^ 
¡ga ha cesado hoy en sus funciones.

La Sociedad «La Constan-i?» es 1 H 
da de resolver todas las inoidor 
dan «urgir á la vuelta de loe
Dncas. -

Ahora son I
BARCELONA, 2P ‘ O"° !

iodo estaba arreg’ T®
< hreroR de la ' la aceptación de los
Í hom los na- rórmula del Gobierno, saltan 
ínhiprtn» / ^^08 mostrándose enemigos en- 

Log o' je la solución.
trono' quieren trabajar, pero los pa- 
i n° quieren abrir las fábricas. Algunos 
a. jilos han llegado á proponer á «as opgra- 
T ms que reanuden el trabajo en Jas antiguas 
Condiciones.

Los acuerdos de la reunión •celebrada ayer 
faenen mucha más importancia qua la que se 
Jes ha concedido.

A. consecuencia de elhog puede resurgir el 
conflicto con mucha gravedad que la pri
mera vez. < r

Los fabricantes hilados hicieron entrega 
a gobernador el una8 pidiendo aclara
ciones al decr

Partes más importantes que contiene 
d q  0 a00’ amento, son les siguientes:

(¿ue es, impropio, y ein precedentes, estable
cer por decreto ia duración de la jornada de 
obr J0’ BÍn acuerdo Pr6Vi° entre patronos y

Que el decreto implica nueva organización 
del trabajo, para evitar quebranto en los inte- 
:reses patronales, obreros y nacionales, pues 
nn esa nueva organización se perdería la ex- 
iportación.

Que es indispensable una amplia informa
ción, dadas las diferentes modalidades y cir
cunstancias de, lugar y otras existentes entre 
08 íabncarVtes de la ciudad y de la mon- 

tafia.
Que La sanción penal no resulta equitativa, 

pues 'ge impone á los patronos, eximiendo á 
•os obreros

X^’n su vista, solicita aclaración del decreto, 
cc nsignando:

Que se suspenda la aplicación del decreto 
hasta el 30 de Septiembre, previa información 
del l.° al 15 del mismo mes.

Que el decreto y reglamento no podran al
terar los patronos ni obreros durante diez 
¿nos, sino por una ley.

Estos acuerdos se han comunicado telegrá- 
ficaraente á los señores conde de Romanones 
y Alba.

J^J^^o^ac io n

Suboficiales y bridadas
Misión utilidad de estas clases.

„ Preocirpadoa los ministres de la Guerra del 
injustif^ado olvido en que hacía tantos añoj 
e o  toráa á los sargentos, lógico era hubiese al 
gur.o que intentara sacarlos de tal situación, 
el problema nada tenía de sencillo, sobre todo 
teniendo en cuenta que dicha clase necesitaba 
1 ara redimirse muchas ventajas, tanto de orden 
moral uemo material. Pero fué lo bastante 
que un bizarro y digno general, de recuerdo 
imperecedero, se decidiera á implantar algu- 
«^s para que se fueran sucediendo con rapi
dez las demás.

Como con todo lo nuevo, ocurrió que cier
tas ventajas concedidas cayeron «en algunas 
esferas» como una bomba (tan acostumbrados 
-eataben ver á dicha clase más que humilla
da..,); no obstante, las reformas, dadas las 
necesidades modernas, se imponían; los sar
gentos, la inmensa mayoría, se habían batido 
ten las guerras de Ultramar, todos ellos tenían 
merecido un porvenir más halagüeño...

A este fin se implantó la ley de ascenso á 
oficial do l.° Junio de 1908.

Esta ley fué presentada á las Cortes y apro
bada sin la debida preparación, y por lo tan- 
íto, sin las debidas garantías; con el afán de 
salir de «aquella pesadilla», no se pararon á 
mirar las consecuencias que pudieran sobre
venir, ni los perjuicios, que sin querer, se les 
habrían de ocasionar al Ejército, y en parti
cular á la clase que se trataba de redimir...

Los resultados... todos los saben: ¿A qué ha
blar más del asunto?

Se pensó enseguida, como era natural, va
riar do sistema: ¿Cómo? Suprimiendo la Ley. 
¿Qué ofrecer en cambio? Dinero. ¡Era lo más 
positivo y lo más halagüeño...!

Y vino la otra, la que tantos disgustos y 
sinsabores ha hecho pasar apenas nacida. Por 
ella se crean dos categorías más, dentro de las 
clases de tropa... ¡nacieron pobres 1

¿Qué vacío se notaba en las compañías, es
cuadrones ó baterías para asignarle un bri
gada?

¿Qué misión definida tiene éste en el Ejér
cito?

¿Qué nuevo cometido se le señala al brigada 
que no sea capuz de desempeñarlo cualquier 
targento, que siquiera lleve dos años de em- 
pkc?

Antes do regir esta última ley los capitanes 
nombraban como auxiliar ó secretario al sar
gento que á su juicio reunía mejores condi
ciones para el cargo; hoy puede ocurrir que el 
brigada de cualquier unidad no sea tan apto 
como el sargento que tuviera antes; y no es 
porque el cargo tenga nada de científico, sino 
porque todos no poetemos servir para una mis
ma cosa; y voy á poner un ejemplo: En un 
regimiento hay 16 capitanes; todos son igual 

mente aptos para mandar una compañía y 
aun dos ó máy; sin embargo, ¿para el cargo de 
auxiliar, secretario y otros, serán todos igual
mente aptos?... Sin ánimo de herir lo más 
mínimo la susceptibilidad de nadie, se puede 
asegurar que no. Del mismo modo habrá bri* 
gadas que siendo aptos para prestar toda oíase 
de servicios propios del sargento y aun del 
oficial, no pueda llevar un cargo que no debe 
ser obligatorio.

Además, si la creación de ■ vi-
mera á satisfacer una Imperiosa en

^«6* estaría; pero como 1» 
de riirtfm eodtrario, pues consuma más 
mUtr * Pifiones del pr^supúesto, que Son 
, • , pTéclsos para otras atenciones, con esto 

creo bastará para demostrar su inutilidad.
¿No es Una anomalía invertir Varios millo

nes en una clase que está demostrado, en el 
corto tiempo que lleva de vida, es innecesaria 
en ni Ejército, y por lo tanto, gravosa al Es- 
tstdo?

En cambio, la categoría de suboficial, llena 
en parte el vacío que deja la primera ley, peto 
no con la misión que hoy tiene encomendada, 
sino con la que en un principio se le confe
ría.

Ya sabemos que la nueva ley dice que «en 
su día, cuando las necesidades del servicio lo 
exijan», se aumentará el número de ellos; 
¿pero no fuera mejor, si lo que se pretende es 
compensar una ley por otra, crear desde luego 
un número determinado de suboficiales por 
cuerpo (cinco, por ejemplo, dos pitra las ofici
nas y uno por batallón, ó sean tres subayu
dantes) hasta que se pueda completar uno por 
una compañía?

Aseguran los bien informados, que el excé 
lentísimo señor ministro de la Güerta tiené 
en proyecto la supresión dé los brigadás, pero 
que proyecto forhaa parte del que presen
tará á las Cortes reorganizando el ejército; 
muy bien, pero Como pudiera ocurrir que no 
lo diera tiempo á desarrollarlo, puesto que las 
cosas de la política son así, podía alimentar 
desde luego el númeáo de suboficiales, ya que 
la ley actual se lo autoriza, aunque fuera 
amortizando las vacantes de brigada, pues se
guramente todos quieren mejor ser Buboficia1- 
les, aun tardando unos años más, que pasat 
por una categoría que á ninguno satisface.

Suplico al dignísimo genéíál Luque tomé 
nota de estas mal hilvanadas líneas, que, aun
que insignificantes por ser mías, están inspira
das en él sentir general, podiendo estar seguro 
que cuanto haga en favor de esta humilde 
clase será agradecido con toda el alma.

El brigada FEDERICO.

Consejo de ministros
AL ENTRAR

A las tres de la tarde ya se encontraban ayer 
los ministros en el domicilio del conde de Ro- 
manones.

Este, que aún tenía el polvo de Sigüenza en 
los zapatos, dijo que á las siete de la tarde re
gresaba á su residencia: añadió que el viernes 
volvía á Madrid, y después de permanecer 
cinco ó seis días en la corte, se iba á San Se
bastián á sustituir al ministro de jornada, no 
regresando ya hasta que no lo hiciera la corte.

Mostró su satisfacción por el resultado de 
las gestiones practicadas por el Gobierno para 
la solución de la hue ga en Barcelona.

Respecto á los asuntos de Africa, se mostró 
optimista.

El ministro de la Guerra llevaba al Consejo 
dos exped entes.

Uno de ellos, del voluntariado, para que los 
consejeros de la Corona conocksen el informe 
que el Consejo de E-.tado había emitido pro
poniendo la adjudicación al único que había 
acudido al concurso.

Aludió á la entrevista celebrada entre los 
generales Marina y 8 Ivestre, y dijo que sus 
noticias de Marruecos eran de tranquilidad 
absoluta. Hizo notar la significación de haber
se podido enviar un convoy desde Tánger has
ta Cuesta Colorada; es decir, cruzando la zona 
internacionalizada, sin que se advirtiera cona
to alguno de hostilidad por parte de los mo
ros.

Manifestó también que el general Marina 
estaba en el Rincón del Medik, y que proyec
taba proseguir examinando todas las posicio - 
nes antes de poner en práctica el plan que 
piensa desarrollar en la zona que ocupa para 
poner término á la inquie'a situaoión en que 
nos hemos encontrado hasta ahora. ,

Acerca de la epidemia palúdica en Melilla, 
Tetuán y Larache, que en el primer punto no 
había pasado d* 1 4, y que en los demás donde 
se había presentado, la proporción era inferior 
al 7, mientras que en el ejército francés que 
ocupa la zona de Marruecos, la proporción del 
paludismo era mucho más alta.

El ministro de Marina fué interrogado á 
propósito de la falta de oficiales de Infantería 
de Marina y la provisión de vacantes por te
nientes del Ejército, porque no se utilizaban 
á los retirados por la ley especial. . ,

El Sr. Gimeno contestó exponiendo su cri
terio en el asunto: según él, esa utilización re
sulta imposible, porque no podría hacerse 
nunca sin el concurso de las Cortes, ya que la 
realización para los que han sido baja en el 
servicio activo de las armas puedan volver á 
él de nuevo, exige una ley votada en Cortes 
que modifique el derecho positivo vigente.

A LA SALIDA
A las cinco de la tarde se dió por terminada 

la reunión.
El ministro de la Gobernación dió referen

cia de la misma.
El Consejo se ocupó de todas las cuestiones 

de actualidad: Baicelona, Marruecos y planes 
del presidente para la etapa que ha de prece
der á la labor parlamentaria. A principios de 
Septiembre se volverán á reunir los ministros 
en un nuevo Consejo. _ . .

En lo de Marruecos, el señor ministro de i'* 
Guerra estuvo detallando á sus com’’ 
las impresiones optimistas envie-3 
neral Marina, respecto á 1”
i zaco á diversas pos’ visiis, que ha rea-

,,.x<üipnes. .

jsjÉRcrro y a r ma da  
MHBH*B*S*B***S55W=S**^^

El ministro de la Gobernación dió cuenta 
déla terminación de la huelga de Barcelona, 
leyendo los despachos recibidos del goberna
dor,

Los expedientes aprobados fueron los si
guientes:

Instrucción pública.-—El de construcción de 
un grupo escob-r en los terrenos que ocupa la 
Escuela de Veterinaria y el proyecto de presu
puesto adicional para las obrae del Instituto 
de Baleares.

-Ffdpóniendo la implantación dé 
la Unidad administrativa en los tercios de la 
Guardia civil y autorizando al director general 
de diijho Instituto para dictar laa disposicio
nes de R-Iaptac'Ón que to&h nenesarías, . , 

disponiendo eí arrendamiento por dos años, 
prorrogables por otros dos, de la finca llama
da «Cercas de Don Diego» y sus alargos en el 
término de Trujillo (Cáceres) para instalación 
de servicios de la cria caballar.

Proponiendo que se autorice á las Coman* 
dancias de Ingenieros de Ueutá y liuenavislá 
para adquirir, por gestión directa, los mate
riales necesarios para las obras de acuartela
miento en Tetuán, con cargo al crédito dedos 
millones de pesetas concedido por el ministe
rio de Hacienda»

Intetrogádo más tarde el conde de Romano
nes, en la Presidencia, afirmó que el día l.° 
de Septiembre se celebrará un Consejo de mi
nistros, al que asistirán todos los consejeros y 
bn 61 dual se abordará desde luego la tarea de 
ir determinando ya el programa parlamenta
rio y la fecha de reapertura de Cortes.

NOTICIAS
Viaje del ministro de ¡a Guerra.

Anoche salió para Hendayaj con objeto de 
pasar don Bu familia su fiesta onomástica, que 
celebra el próximo día 28, el ministro de la 
Guerra, general Luque.

Regresará á la corte una vez que pase dicho 
día.

Él viaje de Poincaré.
Dice nuestro colega la «Tribina».
«Aun cuando el Gobierno guarda la mayor 

reserva respecto á todo cuanto se relaciona con 
esta cuestión, evitando hacer declaraciones 
concretas en esto asunto, podemos asegurar 
que se han hecho gestiones cerca del Qaai 
D'Orsay para que se aplace la fecha de la ve
nida del Jefe de la República francesa á Es
paña.

Como los trámites protocolarios hacm im
posible que dicha fecha se retrotraiga más allá 
de la primera decena de Octubre, por coinci
dir con otros proyectos de viaje del Presidente 
por el Sur de Francia, las gestiones del Go
bierno español, dicen esas versiones autoriza
das, no han tenido éxito.

Dícese también que el Gobierno, que según 
algunos tiene un mandato de poder á plazo 
fijo, y cuya caída vendrá inmediatamente des
pués que el viaje termine, no ha querido in
sistir en dicho punto, para que no puedan 
creer los maliciosos que los ministros desean 
prorrogar lo más posible su permanencia en 
el Poder, cosa bien ajena á todos ellos, co
menzando por el propio conde, y con la cual 
están conformes todos los que se ocupan de 
estos menesteres de la política.»

Movimiento de buques.
Fondeó en Tánger el crucero «Princesa de 

Asturias».
En Ceuta fondearon el crucero «Carlos V», 

conduciendo al alto comisario; el contratorpe
dero «Osado» el crucero «Rio de la Plata» y el 
vapor «Marroquí».

Entró en Tenerife el crucero alemán «Vi
ñeta».

Llegó á Cádiz, continuando para el Arsenal, 
donde fondeó, eltransporte «Almirante Lobo».

Procedente de Santa Cruz de Tenerife fon
deó en la Coruña el crucero alemán «Magde- 
burg».

Fondearon en Cádiz el acorazado «Pelayo» 
y los cañoneros «Infanta Isabel» y «Laya», 
este último procedente del Arsenal de La Ca
rraca.

Ancló en Las Palmas el cañonero de guerra 
portugués «Salvado Conca».

Salió de Ceuta para Málaga el vapor «Vicen
te Sanz».

La causa contra Sánchez.
Se asegura que en la semana actual serán 

declaradas conclusas las diligencias que viene 
realizando el Juzgado militar, y que acto se
guido se elevará el sumario á la Superioridad.

La causa pasará en seguida á la autoridad 
correspondiente para que la traslade al audi
tor, quien redactará las conclusiones definiti
vas, la acusación y la petición de pena.

El Consejo de guerra se celebrará del 22 al 
25 de Septiembre próximo.

Extranjero
(INFORMACION TELEGRAFICA)

ALEMANIA
BERLIN, 26.—Han comenzado en Baviera 

las fiestas conmemorativas de 1813, en presen
cia del Emperador y de todos los Soberanos 
confederados.

El Príncipe de Baviera dió la bienvenida á 
sus egregios huéspedes, recordando que Ale
mania se libertó merced á la unión; expuso 
después los recientes esfuerzos que ha hecho 
Alemania para mantener su posición mu" 
dial, proclamando la fuerza de la ai;
triaca y la unión de los F-' r u s *
dos. • puados confedera- 

ElEmn^ ‘ .
V** ^ador, en su discurso, dijo que es- 

uestes son para la generación presente una 
lección que ha aprendido en el transcurso de 
ja Sistoria, á trueque de mucha sangre muy 
preciosa.

«También nos enseñan estas fiestas—conti

nuó—que nuestra fuerza reúde en nuestra 
unidad, y que un pueblo que quiera afianzar
se en un alto puesto, no debe nunca ceder en 
sus enfuerzos para ello.» Stern.

Terminó el Emperador haciendo constar el 
entrañable patriotismo del pueblo alemán es - 
trechamento unido á sus Príncipes.

FRANCIA
Departamento de aviación.—Aviador mi

litar muerto
PARIS, 26.—Por decreto del ministerio de 

la Guerra, el general Bernard va á encargarse 
de la dirección del nuevo departamento buró- 
criticó -le M<onáutic« militar, para ol cual el 
Parlamento votarí c! «rédito neceeano en 
cuanto se réátiudeü sesiones. |

Dicho general, á fin de pféBentar «1 ai a" | 
mentó en sus primeras sesiones la justifica
ción de la necesidad dé eé'e Crédito, está ya 
realizando importantísimos trabajos encami
nados á organizar de la manera debida el nuo 
vo servicio, con aquellas garantías de eficacia 
que su enorme importancia elige.

Desde el Aeródromo de Villecoublay hicie
ron ayer tarde una ascensión en un aeroplano 
M. Seusever, teniente del Cuerpo de Arti
llería colonial y su ayudante el zapador La- 
fargue.

El aparato alcanzó pronto una de las ma
yores alturas obtenidas por los aviadores en 
general, y dosde ella, ignórase por qué cau-a, 
cayeron á tierra ambos tripulantes, muriendo 
en la caída.

Los dos Cuerpos quedaron totalmente des- 
üx zades y hechos masas informes.

ITALIA
Frupción del Etna.—Aviación militad
ROMA, 26.—Dicen de Sicilia que el volcán 

Etna parece que inicia un período de activi
dad. ,

En Qatania; durante la noche última cayó 
úna copiesá lluvia de ceniza. .

El Etna ee ha cubierto dó una humareda 
densísima, y e?ta madrugada se advirtió un 
ligero temblor de tierra, que sembló el pánico 
en toda la región vecina al voloán.

El dirigible militar F 4 salió de Vignadi- 
valle, cerca de Roma, á las doee y cuarenta y 
cinco de la noche, y aterrizó á las diez y diez 
de la mañana en el cobertizo de este campa
mento, habiendo cubierto sin escala una dis
tancia que el expreso recorre en once horas.

MEJICO
Declaración del presidenta de los Esta

dos Unidos.—la dimisión de Huerta.
NUEVA YORK, 27.— Las negociaciones 

emprendidas con el presidente mejicano por 
el enviado de los Estados Unidos, se censido 
ran ya como terminadas.

El presidente de los Estados Unidos leerá 
en la Cámara su Mensaje, en el cual, aunque 
no se muestra hostil contra Méjico, dice que 
nunca reconocerá el Gobierno del general 
Huerta, ni se entregarán las arn^as recogidas, 
ni se permitirá que de los Estadas Unidos va
yan á Méjico armas y municiones.

De Méjico dicen que la. dimisión del presi
dente Huerta, caso de que la presentara, pro
vocaría grandes desordenes que obligarían á 
los Estados Unidos, á, intervenir.

Disposiciones oficiales
De Guerra

Caballería.
Destinos.—Primeros tenientes: D. Ricardo 

Aymerich, al regimiento Lanceros de Farnesio; 
don Joaquín Asen jo, á Cazadores de Tala vera; 
don Francisco Morales, al regimiento Lance
ros de Sagunto; D. Julio Romero, á Lanceros 
de España; D. José Sevillano á Lanceros de 
Villaviciosa; D. Mauricio Sánchez, á Lanceros 
del Rey; D. Sebastián Artés, á Dragones de 
Santiago; D. Ramón Bérriz, á Cazadores de 
Castillejos; D. Isidoro Serrano, á Lanceros del 
Príncipe; I). Manuel Pérez, á Cazadores de Vic
toria Eugenia; D. Carlos Jaqueto, á Húsares 
de la Princesa.

Segundos tenientes: D. Juan Infante, á 
Lanceros de Barbón; D. José Aguilar Ponce 
de León, á ídem de la Reina; D. Jorge Vura- 
Martínez. á Cazadores de Almansa; D. José de 
Olea, á Húsares de Pavía; D. Eduardo García, 
á Cazadores de Tetuán, y D. Manuel Fernán
dez Corredor, á Cazadores de Alfonso XII.

Artillería.
Deslióos.—Teniente coronel: D. Antonio 

Acuña y Robles, á excedente en la primera 
región.

Capitanes: D. Salvador Ordovás, á la Co
mandancia de Melilla; D. Manuel de la Gar- 
ma, al grupo de montaña de Laraohe; D. Emi
lio Lorenzo, al regimiento mixto de n , * 
D. Félix García, á secretario d^1 - ^úta; 
cia principal de Ceuta; n Comancian- 
po de montaña r . José Rojas, al
vira, á la ..u juarache; D. Carlos de la- 
D'’-’ comandancia de Cartagena; D. Ma-

Martín, al tercer regimiento montado, 
yb. Pedro Ayuela, á la subinspecoión de tro
pas de la sexta región.P Primeros tenientes: D. Santiago Revilla, al 
sexto regimiento montado; D. Agustín Lian- 
cisco, á la Comandancia de Ceuta; D. José 
Sanz y Gómez, al regimiento de sitio. .

D. Ildefonso Muñoz Cobo, al primer regi
miento montado; D. José Riño, al grupo c e 
montaña de Larache, y D. Miguel Ferrer, á la 
Comandancia de Menorca.

Capitanes (E. R.): D. Manuel Martin y Ra
mírez, á situación de reserva en la segunda

'^nlás Eguaras, al tercer depó- 
rrgión, y D. "Vn
sito d? reserva, de planin.»-. '-'vores.

FSúsíc'S» n.-, • ,..
Se ha dispuesto.que se convoque á opo^ícío^ 

nes para cubrir por el turno correspondiente 
y conforme ocurran vacantes, diez plazas de 
músicos mayores del Ejército, y que los ejer
cicios de la misma den principio el día lo de 
Noviembre próximo, verificándose con arreglo 
al reglamento y programa aprobados por Leal 
orden de esta fecha.

Los que reunan las condiciones que el cita
do reglamento determina y deseen tomar par
te en los ejercicios de oposición, presentarán 
sus instancias documentadas, por sí mismo ó 
persona autorizada al efecto, en el Negociado 
correspondiente de la sección de Instrucción, 
reclutamiento y Cuerpos diversos de este mi
nisterio hasta el día l.° de dicho mes de No
viembre. #

'T^ñana empezaremos á publicar en folletín 
y programa de referencia. 

el teglameu.. / ’

De hn».. "
Eveniualiafew- '

Se ha dispuesto que el capitán de corbetíf 
D. Joaquín Aguirre quede para eventualida
des del servicio on el apostadero del Ferrol, y 
á las órdenes del comandante general del 
mismo.

Auxiliar de Estado Mayor.
Nombróle auxiliar del Estado Mayor del 

apostadero del Ferrol al capitán de corbeta 
D. AquilesVial.

A Ferrol.
Fué destinado á Ferrol, para eventualidades 

al capitán de corbeta D. Antonio Vázquez.
Destino en la Corte.

El capitán de corbeta D. José Cedarzo que - 
da destinado en esta corte para eventualidades 
del servicio.

Diversiones públicas
Programa del concierto que la Banda mu

nicipal ejecutará en el paseo de Rosales el jue
ves, á las diez de la noche.

Primera parte
«L‘Arlesiene» (segundo suite).—I, Intro

ducción y pastoral.—H, Intermedio. — III, 
Minueto (flauta á solo, Sr. Martínez).—IV, 
íuráiidola, Bizet.

Segunda parte
1. Gran fantasía de «La Walkyria», Wá-

‘2." «Julita» (reveirana), Mendes. ,
3. " Andante cülitabile de la primera sinfo

nía, Beethoven. , ,
4. Selección de la zarzuela «Molinos de 

viento». Luna.
— - -------- "" 

Al cerrar 
la

«U.VIUII.

® Disrio De mañana 
Disposiciones qtie contendrá el iDiario OjiciaU 

del Minislerio de la Guerra», que se publicará 
mañana.)

Aptos para el ascenso.
Son declarados aptos para el ascenso los co

roneles de Estado Mayor D. Luis Fontana y 
D. Julián Zabaleta.

Destinos.
Ha sido destinado al ministerio de la Gue

rra el capitán de Artillería D. Julián Zaba
leta.

Al grupo de ametralladoras de la segunda 
brigada ele la primera división el herrador de 
segunda Dionisio Sanguera, y á los regimien
tos de Asia y Tetuán los maestros armeros 
D. Francisco Ateces y D. Enrique Oliver.

Matrimonios.
Se concede real licencia para contraerlo á 

los capitanes de Infantería D. Mariano Viey- 
tiz y á D. Miguel López Pita.

Baja en el Ejército.
La causa, á consecuencia del fallo de un tri

bunal de honor el capitán de Infantería don 
Gonzalo Ramírez de Esjparza.

Residencia.
Autorizando al segundo teniente de Inge

nieros (E. R.) D. Pedro Echarte, para trasla
dar su residencia á Santa Fe (Argentina).

Biblioteca De “Ejército y Armada"
MaraviUas históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Toro.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.— Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
7 fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea- 
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio- 
ne8.—La adivinación.—Conclusión.

Dicho libro científico y ameno, que consta 
de más de 220 páginas, tiene señalado el pre
cio de 2,50 pesetas.

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruíz Benitez de Lugo.—Pre- 
oio, dos pesetas. , . ,

Los periódicos de las islas Canarias, apuntos 
para un catálogo (17-58-1876), por LuisMaf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas. .

Los periódicos de las islas Cabrias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Mab 
fiotte.—Precio, dos pesetas.
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EJSRCITO Y ARMADA

EL. ÍOHCEHO BEL DELITO MILITAR 
««S5-" » ii

El delito militar tiene precisamente de excepcional y 
exclusivo la carencia, en ocasiones, del requisito de la in
tención. Puede haber persona culpable, puede haber he
cho punible y faltar la voluntad del agente. Nadie deja de 
considerar la cobardía como delito puramente militar- ; y 
es acaso imputable el miedo cuando obra como fuerza 
irresistible que embarga el ^himo y arrastra á huir del 
peligio, en observancia de la ley física que nos impone la 

^conseivación de la vida? ¿Lo es el sueño, del cual se exige 
cuenta al centinela, rendido á la fatiga?.... De ahí que las 
doctrinas de la ley ordinaria no puedan ser estrictamente 
vaciadas en la ley penal del Ejército. '

El Código de Justicia Militar, realiza7^0 un laudable 
progreso en la materia, ha consignado con acierto que 
rneS Ó N- aK*as Y omisiones
¿emnre ps  Hp - voluntariedad, porque no
trenses ni ^emeúto Por los tribunales cas-
dencin Ha  ’ distingos respecto del origen ó proce-
nos iw 'ia’ ¿Está comprendida en sus disposicio- 
1p- ’ excePCIÓn de,la ley general, que la excluyó de 

.0 SU}as?... Pues he ahí una responsabilidad propia y ge- 
numa^iente militar para los fines de la legislación de gUe- 
r^d. ¿Por qué no la penó el Código común? Evidentemente 
porque, al tenpr del espíritu en que se inspira, no juzgó el 
hecho punible, ó no creyó que hubiera de ser sometido á 
sus preceptos el culpable. Por razón contraria lo atrae á 
sus dominios, lo prevé y reprime el Código militar. Y 
como éste no atiende, para ello, sino á la misión, que ga
rantiza, del organismo armado, notorio es que á ese orga
nismo, á sus fines, á sus medios, á sus intereses, ha de 
tentar necesariamente todo hecho registrado en su índice, 
por ende, todos los que, con arreglo ñ la definición co

mentada, constituyen delitos ó faltas militares, 
. ,^ay> Pue®) un principio elemental de clasificación que 
pudiéramos sin hipérbole llamar científica, para distinguir 
los hechos punibles que forzosamente han de ser com
prendidos en la ley militar porque no son susceptibles de 
inclusión en la ley común. A nadie puede caber duda que 
han de figurar en ese índice, es decir, que deben ser clasi • 
ncados como delitos pura ó esencialmente militares ó más 
bien como delitos profesionales—los que sólo pueden co
meterse por individuos del ejército—la sedición (desobe
diencia ó violencia colectiva), la insubordinación (insulto á 
superiores ó desobediencia individual); el abuso de autori
dad, la usurpación de atribuciones y la negligencia en el 
desempeño de funciones militares, el abandono de servi
cio, la denegación de auxilio, las infracciones imputables 
al centinela, el abandono de destino ó residencia, la deser 
cion, la cobardía, la rendición deshónrósa... Ni estos deli 
tos están específicamente Castigados en el Código penal 
^omun, ni pueden ser juzgados por los Tribunales ordi- 
^”°s’/noneg^ legitimidad déla exis-
nn h3 i a Jurisdlccidn de guerra. Hasta ahora creo que 
rnmn . ^^d0’ en España al menos, quien pretenda que 
Aud^',un jurado ó ante los Magistrados de una 

;v ^Lcia provincial los reos de tales culpas que sólo por 
-uitares pueden ser cometidas.

Pero ¿acaso no merecen el dictado de delitos militares 
también, aunque sus autores no vistan uniforme, el espio
naje, el auxilio ó encubrimiento de la deserción, el insulto 
á centinelas y fuerza armada? ¿Cómo negar que estos he
chos, que pueden cometer los ciudadanos del orden civil, 
incluyen en la vida de la milicia? De ahí que su legislación 
especial los recoja y los haga objeto de sus sanciones. 
Ello basta á demostrar que no sin motivo se les debe re
putar delitos militares. De otro modo, no siendo delitos 
comunes, no habría derecho para penarlos, porque la ley 
ordinaria no los reprime.

, Alguno hay de la propia índole, entre los que aparecen 
bajo la denominación de delitos profesionales, que tras
cienden fuera del circuló de deberes asignados á los in - 
dividuos del Ejército. Con el carácter de sedición se pena 

. el acto de los que seducen tropas para promover la insu
bordinación en las filas, y el de los que en ellas vierten 
especies que puedan infundir disgusto ó tibieza en el ser
vicio. Ambos hechos pueden ser ejecutados por gente ex
traña á la institución. De donde se deduce que ni aun los 
principios generales que parecen más axiomáticos dejan 
de tener excepciones que los contradicen ó los desvirtúan 
por lo menos.

Así se observa igualmente con relación á ciertos deli
tos de naturaleza común, que pretende eludir la legisla
ción militar vigente, y que no obstante incluye en sus pre
ceptos, con repetición de lo que por su parte establece la 
ordinaria. La traición, ó séase la deslealtad del mal patrio
ta, que ataca la independencia ó los derechos de su país, 
favoreciendo ó sirviendo al enemigo, es, en opinión gene
ral, un delito común. Lo mismo puede cometerlo un mili- 
litar que un paisano, quebrantando el primero de los de
beres de la ciudadanía: la fidelidad al suelo nacional, el 
respeto á su bandera, la guarda de su integridad y de su 
honra, que á todos alcanzan y obligan á todos. En tal con
cepto, parece que, dada la urdimbre del actual Código de 
Justicia Militar, no procedía la inclusión de aquellas res
ponsabilidades en el articulado de la legislación especial 
de Guerra, tanto más cuanto que la ordinaria las previene 
por sq, parte y las hace objeto de las correspondientes san- 
óiones.Se argüirá que el hecho adquiere mayor gravedad 
siendo un individuo del Ejército quien lo ejecuta. Conce
dido. El traidor, cuando viste uniforme, no sólo atenta á 
un fin supremo que comparte con todos sus conciudada
nos, sino que hiere y conculca la primera misión impues
ta á la milicia: la de garantir la vida de la nación y del Es
tado. Pero lo que de ello habría de inferirse sería la nece
sidad de extender á este delito los preceptos del art. 175, 
estableciendo motivos de agravación de la penalidad seña
lada en el Código ordinario. No cabe desconocer que la 
lógica del sistema adoptado en la ley vigente saldría me
jor librada de tal modo.

Y sin embargo, importa definir rigurosamente la natu
raleza del hecho de que se trata. El interés de la patria, 
lo que la legislación común llama «la seguridad exterior 
del Estado», y el deber primordial de la institución arma
da para escudarlo, se identifican y confunden evidente
mente en la lesión producida por «el español que induce á 
Una potencia extranjera á declarar guerra á España», ó 
«se concierta con ella para el mismo fin», ó «facilita al 
enemigo la entrada en el Reino, la toma de una plaza, 
puesto militar, buque del Estado ó almacenes de boca ó 
guerra del mismo», ó «seduce tropa española para que se 
pase á las filas enemigas ó deserte estando en campaña», 
ó «recluta en España gente para hacer la guerra á la pa
tria bajo banderas enemigas», ó «torna las armas contra la 
suya», ó «suministra caudales, armas, embarcaciones, 
efectos, municiones, planos y, en fin, cualesquiera ele-

mentes para hosti'izar á España ó favorecer el progreso 
del ejército enemigo», ó «impide que las tropas nacionales 
reciban los auxilios convenientes al triunfo de su causa», 
etc., etc. ¿Qué son todas estas transgresiones de la moral 
y del derecho sino delitos contra los fines y medios de 
acción del organismo militar, llamado á combatir en pro 
de la independencia de España, defendiendo sus plazas 
fuertes, sus buques, su campamento, y utilizando al efecto 
lo^hombres con que se nutren las filas, los recursos con que 
se provee á sus necesidades? ¿Qué representa la traición 
sino la anulación de la. fuerza nacional ó el menoscabo de 
su eficacia y su poder? ¿Cuál otra delincuencia más di
rectamente atentatoria i i fundamento capital de la milicia? 
¿Nd es traición hasta la deserción al enemigo? ¿Cómo de
jar de consignarla en la ley militar, si la deserción no pue
de ser nunca delito común?...

Oportuno es advertir también que el Código de Justi
cia Militar precisa y determina con mayor escrupulosidad 
que el ordinario las diversas mánifestaciones de la traición, 
abarcando algunas que sólo genéricamente pudieran repli 
tai se comprendidas en el último. La diferencia consiste en 
las ampliaciones hechas por el primero para prevenir las 
infracciones en que sólo puede incurrir, como reo del de
lito de traición, el que viste uniforme: entregar al enemi
go la fuerza que tenga á sus órdenes, la plaza ó puesto 
confiado á su cargo, la bandera, etc.} fugarse con direc
ción al enemigo estando en campaña. Los demás aspectos 
de la traición en que ambos Códigos coinciden deben des
aparecer de uno de ellos. ¿De cuál?... Es cuestión que ha
brá de resolverse sin olvidar que en ¡a legislación del 
Ejército sólo deben incluirse responsabilidades que pro - 
vengan del quebrantamiento de un deber esencialmente 
milñar ó qtié entrañe lesión directa de fines, intereses ó 
medios singularmente propios de la institución armada.

¿Y el espionaje? Es éste un delito cuya persecución y 
castigo ho, se concibe qüé pueda sustraerse en ningún óá- 
so á la jurisdicción de Guerra. En el fondo constituye una 
traición: por eco la ley lo comprende en el Título que re
prime los delitos contra la seguridad de la patria, lo mismo 
que aquellos otros hechos á los cuales da específicamente 
la denominación expuesta.

Pero en su fin, en su transcendencia, en el móvil que 
lo impulsa y en las consecuencias que produce, desmocha 
esa deslealtad, quizá más que ninguna otra, la acción del 
elemento armado sobre el enemigo, la eficacia de las ope 
raciones de campaña. La traición, en su acepción más es- 
tiecha y determinada, tiende directamente á provocar la 
guerra, á aumentar los recursos del ejército contrario ó 
mermar los del nacional. El espionaje es la traición encu
bierta, circunscrita á una esfera de menor radio, aunque 
concéntrica de la que marca la responsabilidad del trai
dor. El espía sorprende el secreto de los planes bélicos, in
vestiga las órdenes ó instrucciones de un general ó un jefe, 
recoge los datos que pueden prevenir ó esclarecer el éxito 
de una batalla, acecha en la sombra, observa con disimulo 
cuanto pasa ó se prepara á su alrededor y se lo comunica 
al enemigo á quien pretende favorecer con sus noticias. 
«Los espías, dice Rustow, prestan sus servicios á las t o
pas beligerantes por motivos muy diversos, que son unas 
veces innobles y otras elevados ó sublimes, ora dejándose 
llevar sórdidamente por causas de mero lucro, ora inspi
rándose en el más acendrado patriotismo. Pero los ejérci
tos que en su campo respectivo prenden á un espía no 
se detienen á examinar los éstf-úü'ns de su conducta, sino 
que desde luego le juzgan por el I;. ibn de su presencia en 
tal lugar y por los daños que está causar d ' v puede cau
sar su peligrosa intrusión, é imponen á las v íi udes cívicas 
ocultas las propias penas que á los actos de los más vul
gares malhechores: el auxilio dado á los unos es ofensa y 
amenaza para los otros.» He ahí el concepto jurídico del 
espionaje, tai como el legislador está llamado á desenvol
verlo y castigarlo. ¿A quién sino al Código militar, á los 
procedimientos y á los Tribunales militares taca, por con
siguiente, sancionarlo y perseguirlo?

(Concluirá').

Consultas
RECUSACIONES (¿QUIÉN LAS RESUELVE?)

CONSUETA

Un vocal de un Consejo de guerra que debe celebrar
se en capital que no lo es de región militar, es recusado. 
¿Quién debe resolver el incidente?

DICTAMEN

El articulo 359 del Código de Justicia militar, atento á la 
mayor rapidez posible en los procedimientos militares, dispone 
que sea resuelto por la autoridad militar local.

Sin embargo, es muy extraño que en este caso se prescinda 
de oir á un funcionario del Cuerpo Jurídico, dando mayores fa
cultades á un gobernador militar que no ejerza jurisdicción que 
á un capitán general, autoridad judicial suprema de todo un dis
trito, á quien, sin embargo, obliga la ley á oir á su auditor.

Bien pudiera, por consiguiente, adoptarse el siguiente proce
dimiento:

l .° En los casos urgentes resolver por sí la autoridad mili
tar local;

2 .° En los casos que no revistan esa notoria urgencia, ele
var el incidente á resolución de la autoridad judicial del distrito.

PRACTICA DE PRUEBA

. CONSULTA

, La p¡ueba propuesta por el Fiscal en su escrito de ca
lificación provisional, ¿podrá irse practicando mientras se 
nombre defensor?

DICTAMEN

No puede'practicarse hasta que el defensor haya aceptado el 
cargo, para que pueda asistir á ella.-

Téngase en cuenta que se trata del período del plenario, 
cuando la causa es pública, cuando se equiparan los medios del 
defensor á los de la acusación. No es por ello válida -la prueba 
que se practica sin asistencia del defensor.

Así también lo ha dispuesto el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina en sentencia de 25 de Mayo de 1892.

Serado obligatorio BpKfácubs pars hoy
Interesante á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos ?y padres de familia
Nuestro «Servicio militar obligatorio» con

tieno:
I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911» 

aclarada y comen tilda.
II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912.
III.—Instruoaiones para su -aplicación, de 26 

de Enero de 1912. .
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V.—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI.—Indice general concordado por orden al

fabético .

Precio: 8,30 ps-s-sta»

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
♦Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho forma- 
larioá que liguen exactamente el texto legal.

Prado: 3,00 pesetas

Este «AiTéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementaras, 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912.

Precio: 2,0Q peseiaa|

. •• r * »
Como en los demás libros, hacemos la reba

ja del 50 por 100 á los sascriptores de EJER
CITO Y ARMADA.

Boletín N suscripción
D.................................... . ..................................

cuya dirección es asi:.........................................

desea suscribirse á Ej é r c it o  y Ar ma d a  por 
años, semestres, trimestres, meses (1). La me

jor forma de cobro es........................... ..............

(Firma).

Boletín de pedido
8r. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a . 

Muy sefibr mío: Tenga la bondad de remi
tirme un ejemplar de..........................................

......................................  y cuyo valor, anuncia
do en su periódico con rebajas para los sus- 
criptores, me comprometo á pagar á razón de 
..............pesetas mensuales, abonándolas en 
igual forma que la sugcripción.

De usted afino, s. s.,

(1) Táchese lo que no se desee.

Advertencia sobre los Boletines
Pueden mandarse en sobro abierto con un 

cuarto de céntimo, poniendo la] siguiente di- 
reooción:

Madrid.
EJÉRCITO Y ARMADA

Alertado 436.

Boletín Se redamación
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a . ■

Muy señor mío: me falta el número corres - 
pondiente al aiguieufe día:................................  

........................... * ............. ........................ (1)
(Firma.)

NOTAS.—Acompáñese una faja, á cuyo fin 
deben guardarse siempre un par de ellas.

—No se servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días después de su fecha. Caso 
de haberse agotad) lo manifestaemos al sus- 
criptor.

(1) Basta la fecha del mes
NOTAS.—i ara oatia obra llénese un Bo

letín.
Ha ae,ieompañarse una faja del periódi

co con íá dirección del peticionario.

TEATRO ALVAREZ QUINTERO.—A las 9.30, 
Los tocayos..—10,46 Mi misma cara y Puebla 
de las mujees.

GRAN VIA.—De 7 á 12,30.—Sección oontfnua 
de oinomatógrafo.

COLISEJ IMPERIAL,—Todos los días, de 6 
12.50, sección continua de cinematógrafo, y 
los domingos y días festivos, por secciones.

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema.—Sec
ción continua todos los días.—Miércoles, mo
da.—Jueves, maíiuée infantil con regalo.

¿"Í5Í>rAVENTÉ.—De 5/3J á 12,30, Sección contp 
nua de cinematógrafo.—Todos los días estre
nos.

SALON MADRID.—A las 10, La gran noche.— 
A las 11, El ratón.—A las 12, Casta y Puia. 
Notable cuadro lírico,—Cinematógrafo con 
estrenos.—Atracciones de varietés.

CINEMA AZUL (Paseo de Rosales, fronte al 
cuartel de la Montafla). El sitio mád ameno 
de Madrid. Todas las noches, de 9 y 112 á 12 
y 1(2. gran sección continua de cinematógra
fo Diariamente cambio de programa, estre
nos y conciartos ¡por pu sexteto do reputados 
profesores. Los jueves y domingos á Irs Gy' 
1(2 grandiosas funciones, con números de 
gran atracción, películas cómicas, elevación 
da globos y regalos de juguetes á los niños.

TRIANQT? PALA CE (Alcalá 20).-Grandes sec. 
clones de cinotaa artístico desde les 6 do la 
tarde á la una de la coche.—Los domingos y 
días festivos desde las 6.

EL PAR ISO.—Cinematógrafo, banda militar, 
patines, íavn-tennls, sabio aéreo, trinquete 
americano, tiro al blanco yvariGtés..—Tar
de, á las 7. Noche, á las 9 y í[?»

FET1T PALAI3.—Sección continua de cinsma- 
tógrafo de 5,45 á 12,45 con escogido pro
grama.

BALÓN DORÉ (Atocha, 60, y Santa Isabel, 3), 
—Dies laborables, se*’ción única, do 4 do Ja 
tarde á 12 y 1)? de la noche: días tosttYS®, ver 
seecionos, desde las 3 de la tarde.—Gran éxi
to de sensacionales cintas de largo metraje.— 
Esto salón no anuncia el título do las pelícu
las: pero disriamente van seis estrenos.— 
Precios inverosímiles.

MAGIO PARK —Espléndido Parque de recreos 
. en el Paseo de Bocales, con entrada también 
por la calle de Ferráz. Funciones especia lea 
los domingos por la tarde y noche.—Infini
dad de espectáculos nunca vistos. Sitio de re
unión de la buena sociedad madrileña.

MADRILEÑO.-Sección monstruo de 7 á 1 00 
la madrugada. Ciro, Ivon, Pepita Dávila, 
Juaeita Gardeaza, Julita Morí, Baibina Val- 
verde, Lisa do Garsaut, Estrella Madrileña y 
üharito.

LA BOLSA
VALORES PÚBLICOS

8853 interSos*
Fin corriente........... ....................
Fin próximo,....................

Al GOfited®.
Serie F de 50.000

s

E de 25.000 
D de 12.500
O de 5.000 
Bde 2.500
A de 500

pías, nominales.

»

» G y H de 100 y 200 nomls...
En diferentes series......................

|< por ICO amortixabl». ®
Serie E de 25.000 ptas, nominales, 

» D de 12.500 > >

En

• üde 5.000 > •
1 Bde 2.500 > »
' A de 500 > »
diferentes series........... ... . .
5 ¡por 808 smortixnfclc,

Serie F de 50.000 pías. 
» E de 25.800 »

nominales

> D de 12,000 » .
» O de 5.000 » »
» B de 2.000 » »
» A de 500 > >

Ea diferentes series... ................ .
Banoos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 1 por 100¡ 
Acciones del Banco de España... 
Idem de la O A. de Tabacos.......  
Idem del Banco Hipotecario........  
Idem del de Castilla...................... 
Idem del Hispano-americano.... 
Idem del Español de Crédito.......  
Idem del del Rio déla Plata........ 
Idem del Central Mejicano...........  
Azucarera s pref eren tes................. 
Idem ordinarias.............................  
Idem obligaciones..........................

Otros valores.*
ü.a Oral. M.a de Electricidad....... 
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 
Idem id. id. obligaciones............. 
Electricidad Mediodía de Madrid.. 
0.a Peninsular de Teléfonos.......  
Canal de Isabel II... .....................  
Oonairuoeiones metálicas............  
Ferrocarril de Valladolid á Ariza. 
Unión de Explosivos....................  
Obligaciones Dip. provincial. ... 
Sociedad Editorial de España.— 
gRFundador............................... ..
Idem Id. id.—Oordinario............. -
0.a Madrileña de Urbanización..

Ayuntamiento |de Madrid
Obligaciones de 250 pesetas.........  
Idem de Erlanger y Compañía... 
Idem por resultas...............o........  
Id. por expropiaciones del interior 
Idem id. @n el enetnche................  
Cambies sobre el extranjero 
París, ú la vista.............................  
Londres, á la vista..................... * * ’
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Baroalona
A loe 4,45 ds la tí^dí

Interior, fin domes, 1,45.—Idem próximo, 
00,00.— Amorúzable; 00,00. —Nortes, 101,25. — 
Alteante^ 100.—FranBOB.81O8.75 - Libraa, 27 48
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KJ®RCITO Y ARMADA

Vino de Peptona O^TEOfi .
para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y f 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc.

LOS ANÉMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las prupie- ¡i 
dades del anterior, mas lo recoustituyente del hierro. ■

Comprimidos alimtotidos ORTEGA
A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable.-» 

o Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil- 
| mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
J sports, etc.)

1 Cada comprimido equivale á diez gramos de carne- de vaca.—Caja con 48 
comprimidos, 3,50 pesetas. .

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—Medalla de^ oro en el IX Congrego 
internacional dé Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLEGAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO, 13 MADRID

! SOCIÍDAD GENERÍL 8
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

G PITU: 25.000.000 FH?KCOS
FÁARICAS EN VIZCAYA (Zuazo, Lachana, Elorrieta y Guturribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Trafaria).

ÁCIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS
SuperfoBÍatos de cal.—Suporfosfalos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco. 

Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrieo corriente.—
Ácido sulfúrico anhidro.-Ácido clorhídrico

C6!»

La gramMica slsarsés d¡e tedos
El estudio de la Gramática, tan árido y difícil hasta ahuía, es sencillo y ameno con la

HOVISI^ ESCRITA PdR i). LEümüÜ DE SELVA
según ha sido reconocido por la Prensa en general y en infinidad de testimonios de adhesión 
recibidos de profesores, literatos y particulares de España y del Extranjero.

--------—------------- ■ PHE O IOS -----—-------------- •
Elemento^ de Gramática, piÍDier curso................. 1 peseta.
Compendio de Gramática, segundo cmso............. 2 s 
Colección de verbos irregularos............................... 3 »

• OBRAS DEL MISMO AUTOR 
Comentarios á la Gramática.....................    1,50 pesetas.
Definición y empleo lógico de los pronombres le, la, lo............... ... .. 0,50 > 2

La correspondencia y los pedidos deban OingiiHe al autor,

SI

para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo
res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

S E S VIO i O AGRONOMICO |
AVISO IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la «Guía práctica para sacar las muestras de las tierras» A 

fin de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente.

Loe pedidos deberán dirigirse á MADRID, 'VILLANUE VA, 11, ó al domicilio social 
Díb e c c io n  TELEGBÁneA: GE1NCO

82, CAPELLANES, 12
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA-ECONOMIA
s Precio fijo -i- ECONOMÍA -5- Precio fijo 8

VAJILLAS
Oraíídee surtidos

HÓKYOS T CARIADOS DIBUJOS
MUI BARATOS

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena.
»
»

»•
»

» vino, 2
» licor, 1,25

»
»

»

Platos llanos y soperos finos 2,50
Idem para postre . . . . 2
Tazas con plato, finas . . 5

»
»

»

Copas. Jarras. Botellas. Juegos de
»

café. Jue-
gos de lavabo. Objetos de capricho para regalo.

Calle fie E$poz y Mina, núm. 40
Esquina á la Plaza del Angel

y calle Se Atocha, núm. 24
frente á la Iglesia de San Sebastián

® i | ¿ $ j
Gran lelojerfá N París

FUENCARRAL, 59.—MADRID.
APARTADO D£ CORREOS,3S4.

En 7 y 8 plazos mensual©»

TÜIERRY.-Gran Relojería 82 fáris.

ncuiDflDon 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos completos á 11 

pesetas.
MjBLOS YKLILLA

13, Concepción Jerónlma, 18 
Provincias, pedid catálogo

CUCHILLERÍA FINA Y GRAN 
©B

DE VACIADOB;

J. M. BU3AT
Venta de herramientas finas para oficios y otras, asi como la de la 

mejor navaja para afeitarse solo.
Esta casa garantiza sus herramientas y sus trabajos.

6¿CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADBID (Frente al HERAT-DQ) 
Se oobre por cargo.

S. JW. el Rey Alfonso XIII
Magnífica oleografía. Marco fie bronce y cristal.

Tamaño 87 por 59 centímetros. El trabajo más perfecto 
hasta la f«ha.

Pesetas IB
Al hacer el pedido se remitirá su importo por giro 

postal ó en sellos de correo.

11, Colegiata, 11.

SANCHEZ Y ROCA
MADR D

----------———------------------------- - ------- -

CORDONERIA!
CELADA, MAYOR, 31

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para; iglesia, muebles y vestidos.

Todos los pedidos de provincias y de extranjero se servirán LIBRES DE PORTES. En Lá 
venta al por mayor y si al importa llega á. 25 pasatas, el autor o ucede el dcsíuento de 10 p.u 
100, y si pasa de esta cantidad rigen condiciones especiales á fijar en cada caso.

.^■SHeSeeMSíi-

1A UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍzX DE SEGUROS REUNIDOS^

Capital social: DOCE lioaes pWís Afectivas
COMPLETAMENTE üHSEíáBOLSADO

Agencia» ®n toaSas la» provincia» de España, Francia y Portugal
48 AnrOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá43.—OFICINAS:\Caballero de Gracia 6o

Meto le ia tetloí’ca
a® Hlre*.—El día 4 de Julio de Baroelone el 5 de Málaga y el 7 de

Uáuls, el vano? «Rema Victoria Kugsnia,» direatainente oara Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
.^«va^Yee*, Cuba y Méjico. (Servicio del Mediterráneo).—El día 36 de Julio 

Miará de i$ar<:elona8 el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de OA-Uz. el vapor «Monserrat», 
directamente para Nueva York, Habana, Veraerus y Pilarte Méjico.

Mnaa do yeoexuela-Cogomble.—El día 10 de Julio saldrá de Barcelona, el 11 de Valen- 
cía, 61 Id ae «alaga y el 15 de Oídiz, el vapor «Antonio López», direetamsnte para Las Palmas, San
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz -le la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa,), Habana, Puerto 
Limón y Colón, de donde salen loa vapores el 12 de cada más p -ra Sabanilla, Onragao, Puerto Cabe
llo, y la Uuayra, ote. Se admito pasaje y carga pare Veca^uz y Tampioo con transbordo en Habana, 
Uombma por el ferrocarril de Panamá ebn las GompaSías de navegación del Pacífico, para cuyos 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conoeimléntos directos. También carga para Maracalbo 
Cab ‘rane®ord° en Oara<5ao y para Cu-xianá, Osrápano y Trinidad can transbordo en Puerto

Líese® Se F¡I!pI»*®«-t E1 día 23 de Julio saldrá de B^rcetona, hablando hacho las escalas inter
medias, el vapor «O. da Elzagulrre>, directamente para Pbrt-Said, Suez, Coiombo, Singapore, lio Ho 
y Manila, hirviendo por trasbordo los puertos da ia cesta oriental de Africa, de la India, Java. Su
matra. China, Japón y Australia.

Línea de Fereearede» Pó@.—El día 2 Julio saldrá do feardeíons el v<inor L. Villavarde», 
con escala en Valencia y Alicante, ei. 7 de Oádíz, directamente para Tánger, OaRahlanca, Mazagán, 
Lf.8 PfUmas, Santa- Cruz de Tenerife, Santo Qruz de la Paíma, demás eacabw intermedias y Fernan
do Póo. z 1

Regreso de femando Póo el 5, haciende 1e ^ escalas de Canarias y da la k-enineula indicndsa en 
el viaje de ida. '

Ltaea de Cuba y raéjln».—El din 16 de Julio saldrá de Bilbao, el 19 de buntouder y el 38 
deuorufia, el vapor «Alfonso XIII», direr^sta-.neute para Habana, Vaísótus y Támpíod. Admite pa
saje y carga para Ooslaíflja y Pacífion con transb -rdoen Urbana al vapor do 1» linca de Venezuela- 
Colombia.

Para este servicie rigen rebajas especiales er pasijes ue Ida y vuslta, y tambiéu presíes conven- 
alónales para camarotes de lujo.

A VI8OS IMPORTANTES.—Rebalas en lo* ".etes d- esporifteió%,—La Cosa pañis r obajas de
80 P?r,100 en 'oa flotes de daterminpdoe artícuí - .< de &-uerdo con las vigentes disfitiflldíísnés osra el 
servicio comunicaciones do marítimas. "

vapores admiten carga en las cond|^p tB8 más favorables y oaaajeroe. á quienes Ie  Oom a- 
nia da alojamiento muy cómodo y trato esmerad >, como ha acreditado en su dilatado servicio. Reba-

•ma £iasj Precios convencionales por o b  -ocr -trE ..-lujo. Robarse por pasáSaí; de ida y vuelta, 
lampión ee admite carga y se expiden patojos para tollos los pueripa déí mundo, agrvídos por iíness 
reguiares. La empresa puede asegurar lat mercs icía f: /e ea enibarqtien en buquee.

Strvtcios comerciUs.—La sección que de estos Servicios tiéos este clecida ia CómpáSÍ-s, es anear- 
ga da trabajar en Ultramar los muestriirioB qtia 1» sean entregados v de I® tratoefoión de los artícu
los, cuya venta, romo ensayo, deseen .bseer los ‘'xportadores.

En loe meses de Octubre y Noviembre efectuarán dos expediciones extraorrnnfírlaR á Cuba los 
vapores «Reina María Cristina» y «Alfonso XIII, saliendo de Bilbao, el 8; de Santander, el 9, de GL 
jón, el 10; de Corulla, el 11, y de Vigo el 12, regresando con las mismas escalas .menos la de Vigu.

EFECTOS MILITARES
CELADA, MAYOR, 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrajeras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordones y galo

nes de oro, plata y seda.

GORRAS ROSES
SE C'im POB CURSOS A GUARDIA CIVIL Y CÁMB^EROS

PASAMANERIA
Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaños 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda.

Fábrica moviOa por etectricibab. ROLLO, 8, MíBRiB.-Preiniaba con toballa be plata en la Exposición Internacional 
be Mabrib, 1907 ~ . . .
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